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Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO “LA PAZ”

Resolución de 30 de diciembre de 2008, del Director-Gerente, por la que
se hace pública la siguiente adjudicación definitiva: PNSP 109/2008,
para la adquisición de “Medicamentos: Erlotinib”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud. Hospital Universi-

tario “La Paz”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Suministros. Unidad

Contratación.
c) Número de expediente: PNSP 109/2008.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: “Medicamentos: Erlotinib”.
c) Lotes: Sí.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de

licitación: No procede.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación y valor estimado del contrato:
— Presupuesto base de licitación: 1.245.343,11 euros.
— Valor estimado del contrato: 1.197.445,30 euros.
5. Adjudicación definitiva:
a) Fecha: 30 de diciembre de 2008.
b) Contratista: “Roche Farma, Sociedad Anónima”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe total de la adjudicación: 1.245.343,11 euros (IVA

incluido).
Madrid, a 30 de diciembre de 2008.—El Director-Gerente, Rafael

Pérez-Santamarina Feijoo.
(03/1.824/09)

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO “LA PAZ”

Resolución de 30 de diciembre de 2008, del Director-Gerente, por la que
se hace pública la siguiente adjudicación definitiva: PNSP 112/2008,
para la adquisición de “Medicamentos: Imatinib”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud. Hospital Universi-

tario “La Paz”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Suministros. Unidad

Contratación.
c) Número de expediente: PNSP 112/2008.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: “Medicamentos: Imatinib”.
c) Lotes: Sí.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de

licitación: No procede.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación y valor estimado del contrato:
— Presupuesto base de licitación: 2.462.550 euros.
— Valor estimado del contrato: 2.367.838,75 euros.
5. Adjudicación definitiva:
a) Fecha: 30 de diciembre de 2008.
b) Contratista: “Novartis Farmacéutica, Sociedad Anónima”.
c) Nacionalidad: Española.

d) Importe total de la adjudicación: 2.462.550 euros (IVA
incluido).

Madrid, a 30 de diciembre de 2008.—El Director-Gerente, Rafael
Pérez-Santamarina Feijoo.

(03/1.822/09)

Consejería de Familia y Asuntos Sociales

Notificaciones de resoluciones de expedientes de cancelaciones de
inscripciones de entidades en el Registro de Entidades, Centros y
Servicios de Acción Social.

En cumplimiento del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se notifica por el presen-
te anuncio a las entidades interesadas que se relacionan a continua-
ción, al no haberse podido notificar a las mismas por causas no
imputables a la Administración, la resolución del procedimiento de
cancelación de inscripción de la entidad en el Registro de Entidades,
Centros y Servicios de Acción Social, por falta de actividad en el
campo de la Acción Social y por autorización o comunicación, en su
caso, de cese o cierre de un servicio o un centro [artículo 15.1.d) y e)
de la Orden 613/1990, de 6 de noviembre, de la extinta Consejería
de Integración Social, actualmente Familia y Asuntos Sociales].
Este procedimiento se tramitará de acuerdo con lo establecido en el
artículo 15.2 de la Orden 613/1990, concediendo un plazo de diez
días para formular alegaciones y presentar los documentos y justifi-
caciones que estime pertinentes, indicando que el acto administrati-
vo, así como el expediente instruido se encuentran a disposición de
las interesadas durante el mismo plazo, en la sede de la Consejería
de Familia y Asuntos Sociales, Subdirección General de Control de
Calidad, Inspección, Registro y Autorizaciones, sita en la calle Al-
calá, número 63, de Madrid:

— Expediente número 523: “Rubiela Correa y Gilma Franco,
Galvis, Comunidad de Bienes” (doña Rubiela Correa Correa).
Avenida de Carabanchel Alto, número 100, 28044 Madrid.
Número y fecha de Resolución: Número 3199/2008, de 29 de
octubre.

— Expediente número 571: Andrés de la Serna, María Luisa.
Calle Alcalá, número 113, 28511 Valdilecha (Madrid).
Número y fecha de Resolución: Número 2946/2008, de 10 de
octubre.

— Expediente número 731: Asociación Centro de Investigación
y Acción para el Desarrollo Comunitario. Calle Preciados,
número 29, quinto B, 28013 Madrid.
Número y fecha de Resolución: Número 2768/2008, de 26 de
septiembre.

— Expediente número 830: Asociación Beneficio Social Valde-
livar. Calle Puerto Rico, número 1, 28016 Madrid.
Número y fecha de Resolución: Número 2970/2008, de 14 de
octubre.

— Expediente número 1.140: Asociación de Emigrantes de la
Zona Noroeste de Madrid (ARRIF). Avenida Marqués de
Corbera, número 50, quinto D, 28017 Madrid.
Número y fecha de Resolución: Número 2766/2008, de 26 de
septiembre.

— Expediente número 1.149: “Pianco, Comunidad de Bienes”. Ca-
lle Valdemoro, número 1, 28224 Pozuelo de Alarcón (Madrid).
Número y fecha de Resolución: Número 2947/2008, de 10 de
octubre.

— Expediente número 1.356: “Residencia Azoica 5.2, Sociedad
Limitada”. Carretera de Daganzo, kilómetro 5.2, finca “La
Galiana”, 28806 Alcalá de Henares (Madrid).
Número y fecha de Resolución: Número 3019/2008, de 16 de
octubre.

— Expediente número 1.507: “Residencia Tercera Edad Santa
Rosa, Sociedad Limitada”, calle Isabel la Católica, número 1,
28140 Colmenar Viejo (Madrid).
Número y fecha de Resolución: Número 2695/2008, de 22 de
septiembre.


